
mu. 5 8 Martes i4  de Mayo de i844 8  C U A R T O S

S a le  M a rte s , Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se harán al S eñoi 
Gc/é 1/ k s  á  <%(a rc -
daccion serán francos de poi le.

PRECIOS DE SDSCRICION

E n  esta Capital u n  m e s . . . .  1% rs.
Id . por tres meses.........................5 ^
F u e ra , un  mes franco de p o r te . 4 4  
Id . por tres meses........................... ....

b o l e t ín  o K i i i i  i i  m  i i  Al b a c e t e ,

I ) E  O F I C I O *

G o bier n o  S u p e r io r  P olítico  d e  l a  P r o m n c ia  
d e  A l b a c e t e .

C ir c u la r  n ú tn . 4 4 8 .

Habiéndose comunicado á los Alcaldes Consti
tucionales de los pueblos de esta provincia el ro

manización y  atribuciones de los ayuntam ientos por 
medio del Boletín oficial de ella, correspondiente 
al Jueves 2 5  de Enero de’cste año n .M  1 , y  estando 
prevenida la formación del registro n.° %°. cuyo  
modelo acompaño; espero que inmediatam ente se  
ocupe esa corporación en llenar los pedidos que por 
el m ism o se hacen; y  que verificado lo  remitan á este  
G obierno a los efectos o p o rtu n o s.■— D io s  g u a r d e  ¿i
V V . muchos años.— A lbacete 7  de M ayo de 4 8 4 4 .__
José Matías Belm ar.— S S . Alcaldes C onstituciona-

glamcnto apvovado por S . M. para la ley de o r - les de los pueblos de esta provincia.

MODELO StJM . 2

P R O V I N C I A  D E ¿ i ño de

REGISTRO NÚM. 2.°
De los vecinos contribuyentes de dicha provincia, cabezas de familia con casa abierta.

|  Pueblos de 
donde son ve

cinos.
N O M B R E S .

T ie m p o  de  re 
sidencia en el 

pueblo.

Cuota que p a 
gan por con

tribución gene
ra l  directa.

Reales vellón.

¡Cuota por re 
partimientos 

vecinales para 
el presupuesto 
de gastos del 

pueblo ó de la 
provincia.

T O T A L . ^  

.  1
3 5 0
% 50

1 1 4 0

I 4 *

Cuerva.
Id .
Id .
Id ,
Galvez.

D. José Gómez.
D. Pedro  G arcía .
D. Isidro Perez.
D. Ju an  Arce. i

&c. 1

2 0  años. I 
4  id.
7 m eses.
6 años.

1D V E R T E N C I

P A R T ID O
3 20
@40

AS.

D E  N A V A -H : 
3 0
1 0  I 
))

4Q

En k  casilla de cuota por contribución general directa se P ^ r a  la que se
E l orden de colocar los c o n t r i b u y e n t e s  en cada pueblo sera el de mayor & L  ó fuera del p,
En este ^ ¡ 5 ^ 0  se anotarán los contribuyentes que marcan las r e sp e ^  * * u o r de ^  casilla d eV  

la cantidad tjtue satisfagan» ,, \ i( ^asillasP sea k  c|Uíe ^
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O T R A  N.° -149.

"No habiendo contestado aun vanos de los A l
caldes de los pueblos de esta provincia á m i  ̂ c ir
cular n.° 4 4 3 de 45 de A bril ú ltim o pidiendo 
noticias sobre monumentos y objetos artísticos, p re 
vengo á los que se hallen en este caso lo verifi
quen á vuelta de correo, advirtiendoles que  de no 
hacerlo en este térm ino les exijiré la responsabili
dad de semejante falta.— A lbacete  1 0  de M ayo de 
4 8 4 4 .— José M atias B elm ár.— S b .  A lcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta  provincia.

O T R A  N .° 4 5 0 . '  % % ]

Son repelidas las reclamaciones que'ha he
cho la Intendencia de rentas de esta provin
cia de las cuentas de protección y seguridad  
publica correspondientes á los m eses de E n e
ro, Febrero, Marzo, y Abril últim os y com o  
no sea posible que los encargados de la dele
gación las rindan sin que los Alcaldes cons
titucionales de los pueblos se presenten á l i 
quidar las suyas respectivas, ó rem itan los es
tados que acrediten la espendicion en dichos 
meses, prevengo á los que ya no lo  hubiesen  
hecho que lo verifiquen en el preciso term i
no de  ocho dias, y de no hacerlo les exigiré Ja 
responsabilidad á que haya lugar.= A lbacete  
i o  de M ayo de 1844.— José Matias Belm ár, =  
A  los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de la provincia.

O T R A  N .° 1 5 4 .

E l Excm o Sr. M in istro de la Gobernación
de la Península con fecha 25 de Abril proxi-,.; 
m o pasado, m e ha dirigido la Pieal orden •si
guiente.

»EÍ Consejo de Instrucción publica, en con
sulta elevada á la R eina, ha hecho presente el 
abuso introducido, de a lgu n os años á esta par- 
^  de alterar los m aestros de prim eras letras 
cionq^rafia de la lengua, sin  m as auloriza- 
su ltado\¡^  ^ o p io  capricho, de lo cual ha re
m uchas VQC¡ sesonlen com pleto  hasta quedar  
ha tomado en^ leratnente desconocidas. S. M. 
si bien á prime^ ‘s%1(!*'acion este asunto  que, 
la, es de sum a tr%^^ parece de poca fflo n -  
perjuicios que puede C!^ eilc*a Por ôs g raveS 
im portantes ja equiVo^ rear en docum entos  
escrito  por efecto de U Q ^ '^ h g e n c ia  de do  

da. Todas las naciones procede8*3*'-3 adtidtera"’
— circunspección en con

Cado punto,

prefiriendo las ventajas de una ortografía fija, 
uniform e y com prendida por todos, á las de 
una representación m as exacta de la palabra, 
usando de frecuentes alteraciones p u ed e re
sultar confusión y equivocaciones; s ien d o  el 
m enor inconven ien te el tener que enseñ ar á 
los niños dos ó  m as ortografías d iferentes, por  
m anera que lejos de sim plificar la enseñanza, 
com o equivocacadam ente se pretende, se com 
plica y dificulta. P or lo  tanto, y ex istiend o  Cor
poraciones respetables que pueden  graduar  
las ventajas é inconvenientes de cada variación  
y acordar el m odo de poner en planta la sq u e  
verdaderam ente sean útiles, S. Al. co n fo rm á n 
dose con lo p rop u esto  por el citado Consejo, 
se ha servido m andar que, sin  quitarse á ca
da escritor el derecho de usar in d iv id u a lm en te  
de la ortografía que quiera en  sus obras ya m a
nuscritas, ya im presas, todos lo s m aestros de 
prim eras letras enseñen  á escribir con arre
g lo  á la ortografía adoptada por la R eal Aca
dem ia española, sin  hacer variación alguna, 
bajo la pena de suspensión del m agisterio , y  
debiendo los Gefes políticos y com ision es de 
Instrucción prim aria celar el puntual c u m p li
m ien to  de esta disposición. Ig u a lm en te , y ha
biéndose notado que los m ism os m aestros en  
general com eten  gravas faltas en  este pu n to , 
es la voluntad  de S. M. que en  los exam enes  
para su  recepción sea objeto la ortografía de 
u n  rigor especial, n o  aprovandose sin o  los que 
la ten gan  perfecta, y suspend iendo para n u e 
vos exám enes á cuantos no se hallen  en  este 
caso. D e R eal orden  lo d igo á V . S. para su  
in te ligen cia  y efectos correspondientes.”

La que se inserta en el B oletín  oficial pa
ra con ocim ien to  de las com isiones locales y 
A yu ntam ien tos de esta Provincia p rev in ién d o
les el m as esacto cu m p lim ien to  de cuanto  se 
ordena en  la preinserta R eal o r d e n ,= D io s  
guarde á V Y . m uchos a ñ os.= A lb acete  9 de 
M ayo de i 844 .= J o s é  Alalias B elm ár.— SS. P re
sidentes de las com isiones locales de in stru c
ción primaria y A yuntam ientos de esta P ro
vincia.

LOTERIAS NACIONALES.
CAJA NACIONAL DE LOTERIAS

CON INTERESES,

L a  D i r e c c i ó n  g en e ra l d e  L o te ría s , con a rre g lo  á lo 
d ispuesto  p o r  e l G o b ie rn o  d e  S .M . en R e a l o rd en  de
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19 de M arzo  ú ltim o, p resen ta  al publico una  n u e v a  
combinación q ue  reú n e  á las ventajas de las  Cajas 
de ahorros, el alic iente  de  un numeró considerable 
de prem ios al a rb i t r io  de  la suerte.

Esta  com binación consiste en la emisión y  venta 
de billetes de  á 2 0 0  rea les  vellón al po r tad o r  en 
un sorteo ó extracción m ensual para p ie m ia r  2 .0 0 0  
billetes cada  vez, y en un sorteo anua l  donde  se a -  
m ortizan 7 6 .0 0 0  billetes por reembolso con abono 
del X por 1 0 0  por cada  an u a l id ad  vencida, con tan -  
dose el p r im e r  Lño aun  cuando  estuviese m uy  a v a n -

m m
cion y concu rrencia .

5 6 0 .0 0 0  b il le tes  se r e . d e r i .  «1 publico  ol ¡mil- 
cado precio  de 2 0 0  reales ve

lo ,¡p rem io s de los sorteos toeusuules serio:

de
de
de
de

100  de  
1 8 9 6  de

100 .000  rs 
2 0 .0 0 0 . .

5 .0 0 0 .  .
1 .0 0 0 . . 

5 0 0 .  . 
2 5 0 .  .

vn. 1 0 0 0 0 0 .
2 0 .0 0 0 .

5 .0 0 0 .
1 .0 0 0 . 

5 0 .0 0 0 .
474.0()0-

6 5 0 .0 0 0 .
2 0 0 0  premios.

.tAlico V el re  cp.recocerán  por

en
al

s S S 5 5 E £ " r E

l̂ ÉSites p rem iad o  , $

P or, 0% tu al L o te r ía  m o d e rn a .  ,
d é l a , ,  k q o .0 0 0  billetes des t inados  á  la  ven ta ,  los 

I 0̂5 „ . i^^nciinrlos nnrn n o m in e  mP.ñRlinleS, V loS
í  * 5 6 0 .OUU Diiietes des t in ad o s  a  tu. vcut«,

nOO ¡depositad os para p rem ios m en su ales, y  los
31 nnrt de  sobre p rem io  á l a ..Loter¡£Í m odertía ,   ,. -  m es
1 3 8 .0 0 U a  de q .0 0 0 .0 0 0 .  término, contado desde el día en q u e  se Cel ev ,
f ^ C ^ a r a n i n t m é s ^ W b i l l e t e s d ^ ^ixTn gozaran    . "

r l is trib iiyan en prem ios de  los sorteos m en 
q u e se . taropoco los q ue  s irvan  p a ra  sobre  p r e -  
sualcs, o 1 -  | eria m odernav pe ro  unos y  otros ten-  
mios d e  1» u  gem ios,  y cuando  no los hub iesen  
d rá n  opción a m ortizados por reembolso, 
obtenido ^eta pflletes de ven ta  e n t ra rá n  en los

mmrn
efecto en los sorteos anuales.

La m arc h a  de  la  operac ión  se '"simplifica po r  
lá división del m il lón  d e  b i l le tes  en  1 .000  series 
de á 1 .000  bille tes  c a d a  u n a .  L os prem ios  m e n 
suales caerán en series e n te ra s ,  y  lo m ism o el re e m 
bolso anual.

É n  el sorteo m ensua l  d e  p re m io s  e n t r a r á  por se
ries el millón de billetes con r e b a ja  d e  los de l  d e 
pósito destinados por su o rd e n  p a r a  b ille tes  de 
premio del mismo sorteo. De este m o d o  un  b i 
llete de los depositados p a ra  r e p a r t i r s e  según  su 
num eración  en premios de la  Caja  N a c io n a l ,  ó de 
los destinados a sobre premio de la L o te r í a  m o d e r 
na, puede  h a b e r  obtenido en su estado p a s iv o  a lg ú n  
premio, y  los billetes que correspondieren á  es te  p r e 
mio re u n ir  ó h a b e r  reunido otros, en térm inos  d e  s e r  
d ab le  que  á un billete de los tomados por el p u b l ic o  
le venga á tocar un prem io que tenga y a  o tro  ú  o tros  
acum ulados  en metálico y billetes, llevando  consigo 
u n a  ganancia  m u y  exorbitante, según el grado  de  
favo r  de la suerte.

Por  consecuencia, h a y  5 6 0 .0 0 0  billetes ven d i
bles con ín te res  de 4  Por 100  an u a l ,  31 2 ,0 0 0  b il le 
tes sin Ínteres depositados p a ra  se rv ir  de  prem ios en 
los sorteos m ensuales de la Caja, y  1 2 8 .0 0 0  ta m 
bién  sin ínteres destinados á sobre prem io  d e  la  L o 
te r ía  m oderna . E n  jun to  1 ,0 0 0 .0 0 0  de  b ille tes  con 
opcion á prem ios y derecho  á reembolso. C ada  sor
teo m ensua l  de la  Caja p rem ia  2 .0 0 0  billetes, q u e  
son 2 4 0 . 0 0 0  en 10 años. C ada  sorteo’ anua l*de r e 
embolso, am ortiza  7 6 .0 0 0  billetes, q ue  en 10 años 
hacen 7 6 0 .0 0 0 ,  re su l tan d o  el 1 ,0 0 0 .0 0 0  en tre  p r e 
m iados y  reembolsados.

E n  esta combinación puede  decirse q u e  todos los 
billetes ganan . De I 00 billetes h a y  2 4  prem iados , y  
los 76 l lejos de p e rd e r  t ienen asegurado  el re em b o l
só de  su va lo r  no m in a l  con mas su ín teres ó réd i to  
a l  año.

Los sorteos de la  Caja  tan to  p a r a  la  a d ju d ica 
ción de  prem ios como p a ra  el re in tegro  p o r  r e e m 
bolso, se verificarán en eV m ism o local y  con las 
m ism as fo rm alidades  con q u e  se c e leb ran  los de la  
L o te r ía  m o d e rn a ,  autorizados p o r  la  misma J u n ta  
q u e  a u to r iz a  estos.

E l  d ia  siguiente á la  celebración de cada  uno  
de  d ichos sorteos se d a rá n  al público las listas im 
presas  de  los núm eros  q u e  hubiesen obtenido ó p re 
mio ó re in tegro  p o r  reem bolso ,según la c la se  de so r
teo á q u e  p er tenezcan , y po r  ellas se abonarán  los p r e 
mios o se verif icara  e l  re integro por reembolso c o n lo s  
intereses en la s  m ism as Administraciones en q u e  h u „ ,  
biesen sido espendidos los billetes, ó en l a  o f ic in a  
cen tra l  de la  Caja,

Los tenedores de los billetes t e n d r á n  u n  m e s  A 
nino, contado desde el dia en q u e  se Cej  |  ®

sorteo á  q u e  aquellos pertenecen, p a r a  010 e l
Ins Administraciones respectivas al 1 u n t a r s e  álas Administraciones respectivas a l  c o b r  T 
inios ó percibo del re in tegro  q ue  i , °  %  lo s  p r e -

n su e r te ,1 y  el de un año r,a r a  “ ó b le se  cab ido  
ina central de la Caja: p a s a d o  P aCU^ r  á  la  ofi- 

¿ e ra rá n  como caducados  y  p l a z o  se consi

en
ciña

gados á reclamación algUnn u tteKech0 los intere
s a  Renta de la L otería  

ción con sus fondos y „ ^ sp o n d e  de la opéra
la conocida y e sc ru w i. ^  crédito, fundado en 
cumplir lo prom etido ^ $’ehgiosidad que pone e0 

Los billetes de 1 V  . 
bles, pues adema* i a ia Nacional son infalsi‘dca~ 

'tener dos talones cortados Pa
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ra  constan te  com probac ión  con los libros, l levan  
o t ro s  ca rac te res  y  contraseñas procedentes d e  la  
m a s  e sq m stta  precaución . E s tán  sujetos á  las  d is -

c" :

iBfili
e e
. L ,os Padres de familia  L

M« era l ,  Conde de  P i ¿ , ^  ^ 4 4 . ^ 1  Director G e-

y " 4 * Í t i t e 5 S í > - w . «
lcto Siguiente. ha remitido ei

i *quieran hacer propQsi . • las personas que
Jo en Jos Estrados de ésta jS IJodrán verificar- 
para cuyo, único rem ^  ""^ar,
Jg Junio próximo á Jas doce gq ^diaa: ,  
m a ñ a n a  d o s  C o m isa r io s  d e d e la

°^rra de las

provincias de este D istr ito  se hallan  autori
zados por R ea l orden  de 2 9  de A b ril de 1 83 t 
para recibir las p rop osicion es parciales q u e  se 
les presente en  lá form a que aquella  p rev ien e  
cuya R eal ord en  con el p liego  de las citadas 
condiciones ob ran  en poder de d ich os M in is -  
tro s .= V a lla d o lid  21 de A bril de 1 8 4 4 -— Ledro  
A ngclis y V argas.— Salvador M artin  y Sala- 
zar.— Secretario.^

Lo q u e en su  v irtu d  se p on e  en  con oci
m iento  del p ú b lic o  por m ed io  del B o le tín  o fi
cial para los efectos espresados.— A lbacete  9 de 
M ayo de 1844  — E l com isario  de G u erra .—  
R aym und o M arques.

O TRA.

El Sr. In ten d e n te  M ilitar  de e s te  D istr ito  
con fecha 3 del actual m e  ha r e m it id o , para 
su  inserción  en  el B o le tín  oficial, e l ed icto  s i
gu ien te .

Edicto. Subasta de u te n s ilio s  en  general 
para las tropas del E jército  en  este  D istr ito  y 
cuerpos de g u a r d ia .= E l In te n d e n te  m ilita r  del 
9.° D istr ito .— T erm in an d o  en  3 1 de D ic iem 
bre procsim o ven id ero  la actual con tra ta  del 
su m in istro  de cam as, c o m b u stib le  y  dem as  
efectos de u ten silio s á las trop as d e l E jército  
y cuerpos de guard ia  de in s titu to  p u r a m e n te  
m ilitar, he d isp u esto  con vocar lid ia d o r e s  pa
ra la celebración  de n u ev o  con tra to ; p or el 
term in o  de cuatro  años, á con tar  desde i .°  de  
E n er o  d e  1845  basta  3 1 d e  D ic iem b re  de  
1 8 4 8 . prev ia  la aprobación de S. AI. E n  su  
consecu en cia  se ejecuta por m ed io  d el p resen 
te  ed icto  para q u e  llegu e  á n o tic ia  de las p er
sonas q u e  q u ieran  interesarse en  este  servicio , 
cu y o  ú n ic o  rem ate deberá verificarse el dia 20  de 
J u n io  in m e d ia to , á las doce h oras d e  s u m a -  
nana, en  los estrados de esta In ten d en c ia  m i
litar, d on d e se hallará  de m a n ifiesto  el p liego  
gen era l d e  cond iciones y d em as R ea le s  órd e
n es q u e  han  de servir de base para la p resen te  
subasta; a d v in ien d o  que desp u és de co n c lu id o  
el rem ate n o  se adm itirá  n in g u n a  p ro p o si
ción  por ventajosa q u e sea.— Badajoz 2 6  de  
Abril de 1 8 4 4 .— Joaq u in  R e n d o n  — M anuel 
Sánchez V elazco.— Secretario .”

Lo que se anuncia  al p ú b lico  p o r  m ed io  
del B oletín  oficial para su  c o n o c im ie n to  y de
toas efectos.— A lbacete 9 de M ayo de 1 8 4 4 .=  
El C om isario d e  G uerra .— R .aym u n d o  Alar
gues.

3tnpmtttt iu’ Itifáltts fjerme j» Iprímt.
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